
Testimonio para que la ONU recomiende a Francia informar que la Orden Nacional del 
Merito al genocida argentino Ricardo Cavallo le ha sido quitada 
 
Quien suscribe, Juan GASPARI, conocido periodísticamente como Juan GASPARINI, ciudadano 
argentino con DNI 4.988.873, nacido el 30 de abril de 1949, en Azul, Provincia de Buenos Aires, 
Argentina, domiciliado actualmente en el 43, Rue des Racettes, 1213 Onex, Ginebra, Suiza, cuyo 
correo electrónico es juan.gasparini@sunrise.ch hace saber a las autoridades competentes de los 
órganos de derechos humanos de Naciones Unidas, su pedido, como víctima de la represión en su 
país de origen durante la última dictadura militar 1976-1983, y en virtud de su profesión de 
periodista, acreditado de forma permanente en la sede europea de la ONU en Ginebra desde 1988, 
que insten a Francia, informar sobre el retiro de la condecoración de la Orden Nacional de Mérito, 
con grado de Oficial, otorgada en 1985, al secuestrador, torturador, violador, ladrón y autor de 
ejecuciones extrajudiciales argentino Ricardo Cavallo (29.09.1951), en calidad de Teniente de 
Fragata de la Marina Argentina, por sus actos criminales perpetrados en y desde el centro 
clandestino de detención, tortura y exterminio de la ESMA, de la Armada Argentina, donde 
desaparecieran alrededor de 5.000 personas en el referido régimen militar, campo de concentración 
dentro del cual los prisioneros, en general, eran maltratados mediante suplicios crueles, sufrimientos 
inhumanos o degradantes, y reducidos a trabajo esclavo, para después, en su mayoría, trasladados a 
la muerte, mientras que a las mujeres embarazadas, en particular, se les practicaban partos secretos, 
dando posteriormente en adopción irregular a sus hijos recién nacidos con identidades fraguadas, 
una vez abatidos el, o los dos progenitores. 
 
Hago saber que en junio de1980 la Confederación Suiza me otorgó el asilo político (1). Me instalé 
como refugiado en Ginebra, junto a mis dos hijos, Emiliano Miguel (5/5/1975) y Arturo Benigno 
(24/8/1976), habiendo sido su madre, Mónica Jáuregui, asesinada en Buenos Aires en 1977 por un 
grupo de militares de la ESMA, entre los que participó Ricardo Cavallo, como lo denuncié 
ulteriormente ante la justicia argentina el 25 de abril de 2005 (2), junto a otros delitos en mi 
perjuicio y en el de mis dos hijos, y también lo hice extendiéndome sobre daños irreparables 
infligidos a numerosos compañeros de cautiverio, y asimismo testimonié al respecto varias veces en 
convocatorias judiciales, en Suiza, España (3), y Argentina, incluyendo la comparecencia como 
testigo en Ginebra ante funcionarios de Francia, para testimoniar sobre las desapariciones en la 
ESMA en 1977 de las religiosas francesas, Alice Domon y Leonie Duquet, sin olvidar que testifiqué 
en el juicio oral concluido el 26 de octubre de 2011 en Buenos Aires, a raíz del cual, el señalado 
Cavallo y otros represores de la ESMA, tienen condena a cadena perpetua firme, entre otros delitos 
por los homicidios de las monjas francesas aquí nombradas, condena inapelable en Argentina, es 
decir confirmada por la Corte Suprema de Justicia de la Nación, como oportunamente informara el 
cotidiano argentino Página 12, el 12 de mayo de 2015 (4) 
 
La citada condena definitiva a cadena perpetua de Ricardo Cavallo, encaja con el requisito 
planteado por Francia para despojarlo de la distinción de la Orden Nacional del Mérito, como surge 
de la carta que se acompaña, dirigida a Pierre Bercis, Presidente de la oenege Nuevos Derechos del 
Hombres (NDH), y Miembro de la Comisión Nacional Consultativa de Derechos Humanos, por el 
entonces Ministro de Relaciones Exteriores de Francia, Bernard Kouchner, misiva del 23 de julio de 
2010, quien admite el galardón en favor del represor Ricardo Cavallo concedido en 1985, 
exactamente como se ha dicho, y da cuenta del mecanismo para que le sea retirado, carta que me 
fue remitida por el destinatario. (5) 
 
Cabe agregar que en tanto periodista, revelé con anterioridad la condecoración recibida por Ricardo 
Cavallo, autor de crímenes de lesa humanidad, vinculado con el expolio de bienes de las víctimas de 
la ESMA, quien descollara en la corrupción para aparejar el denominado botín de guerra acopiado 
en la guerra sucia, tal como lo hice en el diario argentino Clarín, de Buenos Aires, el 10 de 
septiembre del 2000 (6), en el contexto de la detención días previos del mencionado represor en 



México, antes de ser extraditado a España en 2003, como justificara públicamente el Secretario 
(ministro) de Relaciones Exteriores de México, Jorge G. Castañeda el 21 de marzo de 2001 (7), en 
la perspectiva que, a su turno, España lo extraditara ulteriormente a la Argentina en 2008, donde 
purga pena y continua enfrentando los juicios que se han venido incoando en su contra. El 
cronológico anticipo de la condecoración francesa de Ricardo Cavallo mencionada en mi 
investigación periodística de hace casi veinte años, destapada en Clarín en el 2000 que se viene de 
apuntar, fue confirmada judicialmente en mi testimonial ante el magistrado instructor de la 
megacausa ESMA, del 25 de abril de 2005, documento ya citado en la presente declaración.  
 
Pero es imprescindible traer a colación que a comienzos del 2010, en el marco del examen de 
Francia ante el Comité contra la Tortura (CAT) en Ginebra, lleve a cabo una denuncia verbal entre 
algunos expertos de ese Comité, relativa a la Orden Nacional del Merito concedida a Ricardo 
Cavallo, que se reflejó también en un cable de mi autoría, en castellano y francés, publicados por la 
Agencia France Presse (AFP) el 28 de abril de de 2010, que se adjuntan (8). En tales circunstancias, 
enterado de mi iniciativa, el embajador de Francia en Ginebra, Jean-Batiste Mattei, me dijo en la 
sala de audiencias del CAT, que informaría a su jerarquía de mi testimonio, y probablemente así fue, 
porque la carta del ministro Kouchner a Pierre Bercis anteriormente evocada, dando cuenta del caso 
y de los procedimientos para resolverlo, está fechada precisamente un mes más tarde de aquel 
examen.   
 
Debo lamentar que se me pasó por alto la confirmación de la condena de Cavallo del 26/10/2011, 
por la Corte Suprema de Justicia de Argentina, anunciada por Pagina 12 de Buenos Aires, el 
12/5/2015, datos ya consignados. Recién lo supe a comienzos del 2019, al visitar la ESMA, hoy 
Museo Sitio de Memoria. De retorno a Ginebra, informé del descubrimiento por carta al embajador 
de Francia, François Rivasseau, el 5 de marzo de 2019 (9). Me respondió por carta del 15 de marzo 
de 2019 (10), afirmando que mis “observaciones habían sido transmitidas a las autoridades 
francesas competentes concerniente las condecoraciones de personalidades extranjeras”. Volví a 
escribirle al Embajador Rivasseau cerca de un año después, concretamente el 28 de enero de 2020 
(11), completando el resto de documentos hasta aquí enumerados, con el añadido de un artículo del 
diario suizo la Tribune de Genève, del 13 de junio de 2003 (12), en relación con una de mis 
declaraciones judiciales ante el juez español Baltasar Garzón, cuando estuviera a cargo del 
procedimiento internacional contra Ricardo Cavallo por genocidio, antes de declinar su 
competencia al abrogarse las leyes de “punto final” y “obediencia debida” en Argentina, y abrir 
paso al enjuiciamiento hoy en día en curso en Buenos Aires. Sin embargo, esta segunda carta al 
embajador Rivasseau, no ha tenido aún respuesta.  
 
Concluyo este testimonio subrayando que de conjunto con un colectivo de sobrevivientes de la 
ESMA, cuyas nombres son debidamente identificados, difundimos el 30 de enero de 2020 un 
comunicado a la opinión pública internacional, y a las autoridades argentinas, y francesas (13). 
Exhortamos a valorar y sostener nuestro llamado a Francia, para saber si la condecoración a Ricardo 
Cavallo “sigue vigente y de ser así solicitamos el retiro de (tal) distinción”. La ministra argentina de 
Justicia y Derechos Humanos, Marcela Losardo, hizo suyo nuestro reclamo, y el 5 de febrero de 
2020, “se reunió (en París) con la Ministra de Justicia de Francia, Nicole Belloubet”, a efectos de 
“solicitarle la remoción de la Orden Nacional al Merito”, conferida a Ricardo Cavallo, “para cerrar 
así un episodio que contradice los valores democráticos y de respeto a los derechos humanos que 
comparten ambos países”. Nicole Belloubet, “se comprometió a elevar el tema al presidente 
Emmanuel Macron” (14). Adelanté gran parte de estas recientes noticias en Contrapunto, del 4 de 
febrero de 2020 (15), el diario digital que me acredita como periodista en la sede europea de la 
ONU en Ginebra. Constituiría un trato degradante para las víctimas de las atrocidades aberrantes 
cometidas por el ex represor Ricardo Cavallo, una flagrante re-victimización de las mismas, si por 
omisión Francia no le hubiere retirado todavía la condecoración de 1985, siendo objeto de una 
sentencia firme por crímenes de lesa humanidad desde 2015. En consecuencia, resulta ineludible un 



pronunciamiento del sistema de protección y promoción de los derechos humanos de la ONU, que 
urja “a Francia a terminar con un (este) absurdo burocrático” (16), y de ese modo preservar el 
derecho a la verdad, y los principios contra la impunidad de la ONU, elaborados por el jurista 
francés, Louis Joinet. 
 
 
 
 
Juan Gaspari (Gasparini), Ginebra, 22 de febrero de 2020.    
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